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1. Introducción 

La corrupción ha minado el estado de derecho y llevado la garantía y ejercicio de los derechos 

humanos a su mayor nivel de vulneración. sin duda, en él se encuentra el elemento 

obstaculizador de cualquier proceso de desarrollo sostenible y la causa sustancial de la 

marginación social, el deterioro ambiental y el débil desarrollo económico del país. 

Por lo que, como un esfuerzo nacional por combatir de manera frontal este gran problema, se 

creó el Sistema Nacional Anticorrupción en el año 2015; el cual sentó las bases del inicio de la 

lucha contra la corrupción en México. El proceso legislativo para dotar a México de un organismo 

anticorrupción, se hizo patente con la publicación en el DOF, el 27 de mayo del 2015, del decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

Mexicana, en materia de combate a la corrupción, mismo que crea el SNA y establece la 

obligación del Congreso de la Unión para aprobar las leyes generales que determinen las bases 

para su funcionamiento y de realizar las reformas a la legislación establecidas en el citado 

decreto. De manera que, el dia 25 de febrero de 2020 mediante publicación en el DOF, se aprobó 

la Política Nacional Anticorrupción. 

En el ámbito local, el 28 de febrero de 2017 se publicó en el Boletín Oficial del gobierno del 

estado de Baja California Sur el Decreto 2427 ñDecreto por el que se reforman, y adicionan 

Diversos Artículos de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Baja California Sur, 

para el establecimiento del Sistema Estatal Anticorrupción y su implementación, en el contexto y 

bajo los principios del Sistema Nacional Anticorrupci·nò reform§ndose el art²culo 160 bis de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, con el objeto de instituir 

el Sistema Estatal Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las autoridades 

estatales competentes en la prevención, detección, investigación y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como de fiscalización y control de recursos públicos. 

Tiempo después, el 16 de marzo de 2021, después de un arduo trabajo del Sistema Estatal 

Anticorrupción, la Política Estatal Anticorrupción de Baja California Sur fue a probada. Teniendo 

como propósito fundamental coordinar a las instituciones públicas en la prevención, detección y 

sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción; así como en el control y fiscalización 

de los recursos públicos. Lo que plantea un nuevo modelo en el que las instituciones públicas de 

todos los poderes y niveles de gobierno deben colaborar para romper la conexión entre los 

funcionarios corruptos y sus fuentes de ingresos ilegítimas. 

La PEABCS se construyó no solo de datos duros y fuentes externas de información, sino de la 

propia participación de los sudcalifornianos, cuyas propuestas quedaron plasmadas en un plan 

de acción con objetivos concretos, para propiciar una mayor eficacia en el combate a la 

corrupción. 

No obstante, la creación y aprobación de la PEABCS, no garantiza el efecto transformador que 

se busca con ella, está requiere mecanismos específicos para que sus fines se logren. Por tanto, 

el Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción de Baja California Sur, es 

ese mecanismo de ejecución para cumplir con las metas trazadas en el PEABCS, mediante 

acciones estratégicas. 
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El PI-PEABCS es el instrumento técnico que comprenderá las Estrategias y Líneas de Acción 

que diversas instituciones públicas llevarán a cabo, y que permitirá medir y evaluar a través de 

indicadores de seguimiento los resultados en el combate y control de la corrupción en el Estado. 

Este instrumento técnico es el resultado del trabajo coordinado entre las instituciones que 

conforman el Comité Coordinador, así como la participación activa de los sectores académicos, 

gubernamentales, empresariales y organizaciones de la sociedad civil.  

La implementación es el siguiente paso para materializar la PEABCS, que servirá para medir y 

analizar los resultados en el combate y control de la corrupción. En ese sentido, las estrategias 

incluidas en este programa están asociadas a indicadores de seguimiento, instrumentos 

mediante los cuales será posible valorar los avances en el combate y control de la corrupción.  

En el desarrollo de la implementación debemos tener en cuenta que, es un programa lo 

suficientemente flexible para que se adapte a los ritmos organizacionales y a las prioridades que 

se vayan definiendo a lo largo de la implementación. Así pues, es un instrumento dinámico, que 

permite ajustes en su proceso y comprende que la implementación debe ser monitoreada 

constantemente y, por ende, las estrategias y acciones de implementación deben ser ajustadas. 

El PI-PEBCS como política pública de combate a la corrupción, responde a la realidad y 

necesidad sudcaliforniana. Creando la posibilidad de impacto en los ámbitos público y privado 

para un combate real contra la corrupción en el estado. 
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2. Fundamento Jurídico 

México ha suscrito diversos instrumentos jurídicos a fin de combatir y controlar los diversos 

efectos de la corrupción. En el ámbito internacional destaca la firma de la Convención para 

Combatir el Cohecho de Personas Servidoras Públicas Extranjeros en Transacciones 

Comerciales Internacionales de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE); la Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. La firma de 

estos tratados internacionales representa un compromiso importante del estado mexicano para 

atajar este complejo fenómeno. Asimismo, fungió como piedra de toque para advertir la 

importancia de articular esfuerzos de diversas instituciones públicas y sectores de la sociedad. 

Este aspecto se tradujo en la eventual creación del Sistema Nacional Anticorrupción. 

La puesta en marcha del SNA obligó a la realización de cambios importantes en el entramado 

jurídico nacional. Así, el 27 de mayo de 2015 fue emitido el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. En este contexto resultó de particular relevancia la reforma al artículo 113, con la 

cual se creó el SNA como instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes 

de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 

públicos. 

En el mismo artículo de la CPEUM fracción III inciso b), dicho numeral faculta al Comité 

Coordinador del SNA para el diseño y promoción políticas integrales ñ...en materia de 

fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas 

administrativas y hechos de corrupci·n, en especial sobre las causas que los generanò. A su vez 

el párrafo segundo, dispone que las entidades federativas establezcan sistemas locales para 

ñécoordinar a las autoridades locales competentes en la prevenci·n, detecci·n y sanci·n de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupci·nò. 

De manera similar, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción establece 

responsabilidades y define las bases de organización y operación dentro del sistema mediante 

la instauración de mecanismos de coordinación entre las distintas autoridades de todos los 

órdenes de gobierno que tienen la responsabilidad de prevenir, detectar y sancionar las 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en fiscalizar y controlar los 

recursos públicos tanto a nivel nacional como local. 

El artículo 6, párrafo segundo de la LGSNA, establece la obligatoriedad de las ñpol²ticas p¼blicas 

que establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional las cuales deberán ser 

implementadas por todos los entes p¼blicosò. 

El Título Segundo, Capítulo V de la norma en cita, establece las bases para que las leyes locales 

desarrollen las atribuciones y funcionamiento de los Sistemas Locales. El artículo 36, bases III y 

IV establecen, por una parte, que las políticas públicas que emitan dichos sistemas deben tener 

respuesta de los sujetos públicos a quienes se dirige; y por la otra, que la legislación deberá 

disponer atribuciones y procedimientos adecuados para dar seguimiento a dichas políticas. 
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Por su parte a nivel local, el artículo 6 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Baja 

California Sur, determina que el SEABCS tiene entre sus objetivos, establecer principios, bases 

generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las autoridades de 

todos los órdenes del gobierno del estado, para la prevención, detección y sanción de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 

públicos. Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia. 

Estipula que las políticas públicas que establezcan tanto el Comité Coordinador Nacional, como 

el Comité Coordinador del estado son obligatorias para todos los entes públicos.  

En ese sentido, dicha legislación establece a la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción como ñ·rgano de apoyo t®cnico del Comit® Coordinadorò, a efecto de 

proporcionarle insumos para el desempeño de sus funciones (artículo 25);  en este caso 

particular, las propuestas de ñpol²ticas a nivel estatal en materia de prevenci·n, control y 

disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como de fiscalización y control de 

recursos p¼blicosò as² como òla metodolog²a para medir y dar seguimiento, con base en 

indicadores aceptados y confiables, a las políticasò son elaboradas por la Comisión Ejecutiva 

(artículo 31, fracción I y II). 

De manera congruente con esta facultad, el artículo 21, fracción IX de la LSEABCS establece la 

atribución del Comité de Participación Ciudadana de opinar o proponer, a través de su 

participación en la Comisión Ejecutiva, indicadores y metodologías para la medición y 

seguimiento de los objetivos y metas de la política local.  

Por lo que toca a las metodologías, indicadores y políticas, la LSABCS atribuye al Secretario 

Técnico la competencia para elaborar el anteproyecto que será presentado a la Comisión 

Ejecutiva, y su posterior puesta a consideración del CC (artículo 35, fracción IV). Estipula que la 

Comisión Ejecutiva elaborará la propuesta de metodología para medir y dar seguimiento a la 

PEABCS (artículo 31, fracción II). Establece la atribución del CC para diseñar, aprobar y 

promover la PEABCS y la metodología de los indicadores para la evaluación periódica de la 

misma (artículo 9, fracciones III y IV). 

Además, clarifica que la SESEABCS, dará seguimiento a la implementación de las políticas 

emitidas tanto por el CC de Baja California Sur, como por el Comité Coordinador Nacional 

(artículo 6). Establece la facultad del CC para conocer el resultado de las evaluaciones que 

realice la SESEABCS y, con base en las mismas, acordar las medidas a tomar (artículo 9, 

fracción VII). 

Teniendo en consideración que el artículo 15 de la LSABCS dispone que el CPC tiene como 

propósito ñéser la instancia de vinculaci·n con las organizaciones sociales y acad®micas 

relacionadas con las materias del sistema estatalò, dicho acuerdo realizó una distribución de 

actividades atendiendo a las competencias tanto del CPC como de la SESEABCS 

Del mismo modo, en su artículo 30, la LSAEBCS establece que la Comisión Ejecutiva está 

integrada por el CPC (con excepción de su presidente) y el Secretario Técnico de la SESEABCS, 

mismo órgano colegiado que dentro de sus atribuciones se encuentra elaborar las propuestas 

de las metodologías para medir y dar seguimiento, con base en indicadores aceptados y 

confiables, a los fenómenos de corrupción, así como a las políticas anticorrupción que serán 

expuestas a consideración del Comité Coordinador. 
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En cuanto a la protección de datos personales que estarán en posesión de este documento, 

debemos referirnos al artículo 77 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el estado de Baja California Sur que a la letra dice: ñCuando el 

Responsable pretenda poner en operación o modificar políticas públicas, sistemas o plataformas 

informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnología que a su juicio y de 

conformidad con esta Ley impliquen el tratamiento intensivo o relevante de datos personales, 

deberá realizar una evaluación de impacto en la protección de datos personales, y presentarla 

ante el Instituto, el cual podrá emitir recomendaciones no vinculantes especializadas en la 

materia de protección de datos personales. El contenido de la evaluación de impacto a la 

protecci·n de datos personales deber§ determinarse por el Sistema Nacional.ò  

Siendo así, la Evaluación de Impacto en la Protección de Datos Personales, está basada en el  

Anexo 1 del Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-06 mismo que fue publicado 

en el DOF el dia 23 de enero del 2018, mismo que presento el Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

en su Sesión Ordinaria de dos mil diecisiete, celebrada el 15 de diciembre, en la Ciudad de 

México,  y en donde se aprueban las disposiciones administrativas de carácter general para la 

elaboración, presentación y valoración de evaluaciones de impacto en la protección de datos 

personales. 

Es así como en la cuarta sesión ordinaria celebrada el 23 de diciembre de 2022, la Comisión 

Ejecutiva aprobó el anteproyecto de PI-PEABCS, para que fuera sometido a la consideración del 

CC en términos de los artículos 9, fracciones III y IV; así como el 35, fracción IV y V de la 

LSEABCS. 

En este sentido, de conformidad con la normatividad previamente referida y de acuerdo con las 

facultades conferidas se presenta el documento de Programa de Implementación de la Política 

Estatal Anticorrupción de Baja California Sur (PI-PEABCS). 
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3. Integración del Programa de Implementación 

El SEABCS desarrollo los trabajos tendientes a, en primer lugar, delimitar los aspectos 

metodológicos para el diseño del PI-PEABCS y, en segundo lugar, llevar a cabo las acciones 

necesarias para construir los instrumentos que permitan dar ejecución a la PEABCS. 

Por lo que la construcción del PI-PEABCS es el resultado de las exigencias conceptuales, 

técnicas e instrumentales planteadas en la metodología para el diseño del Programa de 

Implementación de la Política Estatal Anticorrupción de Baja California Sur y la Guía para la 

elaboración de un Programa de Implementación de las Políticas Estatales Anticorrupción de la 

SESNA. También se encuentra alineado a la PEABCS y al Plan Estatal de Estatal de Desarrollo 

Baja California Sur 2021-2027. 

El cuanto al diseño del PI-PEABCS, se adoptó para su elaboración cuatro criterios para asegurar 

la adecuada estructura de un instrumento de alto nivel como éste, que son:  

¶ Pertinencia: se trata del grado en el que un objetivo del proyecto es consistente con las 

prioridades de desarrollo de la población. Esto es, la relación entre la magnitud y severidad 

de los problemas reflejados en el diagnóstico y la capacidad de proporcionar alternativas de 

solución adecuadas al contexto social, ambiental, económico y político, originadas desde la 

participación de la comunidad anticorrupción. 

¶ Eficacia: Es el grado en que un procedimiento puede lograr el mejor resultado posible. Las 

estrategias, las líneas de acción y el sistema de indicadores que constituyen el PI-PEABCS, 

han sido revisados con detenimiento para que su planteamiento permita el logro de los 

objetivos superiores de la mejor manera y con la menor cantidad de recursos ejercidos. 

¶ Sostenibilidad: es el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer 

la capacidad de las necesidades futuras, garantizando un equilibrio. Cada una de las 

estrategias y líneas de acción han sido analizadas, no sólo para que ellas se cumplan en un 

determinado lapso de tiempo, sino que se generen elementos para que se mantengan en el 

tiempo sin minimizar su efectividad. 

¶ Impacto: es la magnitud cualitativa y cuantitativa de los cambios que la PEABCS efectuará 

en la sociedad. De ahí que el PI-PEABCS adoptó la gestión para resultados de desarrollo 

como enfoque de formulación, para lograr un cambio significativo en la sociedad al 

implementar la política. 

El control de la corrupción ha sido una prioridad de la sociedad mexicana en los últimos años. 

La lucha contra la corrupción ha sido el eje principal de la administración federal 2018-2024 que 

en esta agenda cuenta con un amplio apoyo social para avanzar. En el mismo sentido a nivel 

estatal, Baja California Sur es un estado ocupado en el combate a la corrupcion, mismo que 

dentro del Plan Estatal de Desarrollo Baja California Sur 2021-2027 hace referencia en su eje V 

ñTransparencia y rendici·n de cuentasò en el apartado V.6. al sistema anticorrupción y 

participación ciudadana. 

Teniendo en cuenta las diferentes estadísticas existentes en materia de corrupcion, podemos 

ver en primer lugar el Índice de Percepción de la Corrupción (IPC), elaborado por Transparency 

International. Este instrumento registra la opinión de especialistas, analistas de riesgo financiero, 

mujeres y hombres de la academia y los negocios sobre la situación que guarda la corrupción 

en cada una de las 180 naciones evaluadas. Y en la edición 2021 México mantuvo una 

calificación de 31 puntos, la misma que en 2020, en una escala que va de cero a 100, donde 
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100 sería la mejor calificación posible. Con esa calificación, México se ubica en la posición 124 

de los 180 países evaluados por Transparencia Internacional. 

Así mismo a nivel nacional, el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) publico la 

edición 2022 de su Índice de Competitividad Estatal (ICE), que permite entender la capacidad 

de las entidades para generar, atraer y retener talento e inversión. En esta herramienta en uno 

de sus indicadores habla del sistema político estable y funcional, el cual hace referencia a varios 

indicadores en materia de corrupcion, como lo vemos en la siguiente tabla: 

 

 

Fuente: 

Índice de Competitividad Estatal 2022. INSTITUTO MEXICANO PARA LA COMPETITIVIDAD, A .C.  

 

Cabe considerar que, INEGI en su tasa de prevalencia de corrupción por cada 100,000 

habitantes por entidad federativa 2019 ï 2021, de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 

Gubernamental (ENCIG) 2021, las entidades con mayor tasa de prevalencia son Quintana Roo, 

Puebla, Baja California y Durango. Por su parte Baja California Sur es de los estados con más 

baja tasa de prevalencia de corrupción. 
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Fuente: 

INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2021. 

 

Tasa de incidencia de corrupción en población de 18 años y más (casos por cada 100 mil 

habitantes). Baja California Sur. 

 

Fuente: 

INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2021. 

 



  

 

1
3

 

Se observa que en Baja California sur, del año 2015 a la fecha la incidencia de corrupcion ha 
bajado considerablemente, y hoy en dia somos uno de los estados con menor incidencia de 
corrupcion. 

 

Fuente: 

INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2021. 

 



  

 

1
4

 

En el mismo contexto la tasa de incidencia de corrupción en población de 18 años y más, es de 
8,226 Casos por cada 100 mil habitantes. Lo que coloca a Baja California Sur en el último lugar 
en este concepto. 

 

 

Fuente: 
INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2021. 

 

 

Por último, INEGI en la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2021, 

nos habla del porcentaje de población de 18 años y más víctima de corrupcion, el cual es un 

5.22%. 

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), informa que el daño 
económico que ocasiona la corrupción le cuesta a México entre el 5% y 10% del Producto Interno 
Bruto. 

Transparencia Mexicana a través del Índice Nacional de la Corrupción y Buen Gobierno (INCBG) 
posicionó a Baja California Sur en 2010 como la entidad con menor índice de corrupción, es 
decir, se ubicó en el primer lugar de 32 entidades federativas evaluadas; cabe mencionar que se 
logró una mejora de un 53% con respecto a los resultados emitidos en 2007 donde la entidad se 
posicionó en el lugar número 17. 

Por su parte, el Índice Global de Impunidad de México 2022 (IGI MX) realizado por la Universidad 
de las Américas Puebla, posiciona a Baja California Sur en el lugar 1 de entidades federativas, 
que la sitúa dentro del grupo de las entidades con un grado de impunidad media Baja, siendo el 
estado con menos impunidad del país. 
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El Estado de México, Baja California y Veracruz destacan con mayor grado de impunidad, en 

cambio, Baja California Sur, Campeche y Zacatecas son los que cuentan con menor grado. 

 

Fuente: ÍNDICE GLOBAL DE IMPUNIDAD MÉXICO 2022. 

 

Aun cuando el estado goza de un bajo porcentaje de percepción de corrupcion y de impunidad 

de parte de la ciudadanía, el PI-PEABCS servirá para mantener estos indicadores en los niveles 

óptimos. 

Siendo así, el criterio utilizado para realizar los trabajos de la PI-PEABCS fue la gestión para 

resultados de desarrollo, a través del uso parcial de la metodología del marco lógico (MML), 

método para sistematizar la información cualitativa y cuantitativa de las diferentes herramientas 

de recolección de información. Toda vez, que el PI-PEABCS adoptó 4 principios transversales: 
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1. Coordinación institucional. Para un adecuado desarrollo de la política es clave la 

articulación, la coordinación, el intercambio de información y la vinculación entre las 

diversas instancias y entes públicos que conforman el SEABCS. 

2. Derechos humanos y perspectiva de género. El énfasis en la perspectiva de 

género se explica por la clara afectación diferenciada que tiene la corrupción en las 

mujeres y los hombres. Adicionalmente, existen claros indicios de que es este grave 

problema una de las causas sustantivas de las desigualdades sociales, económicas 

y políticas que frenan el desarrollo sostenible de las mujeres. 

3. Gobierno abierto y participación social. una medida de acción transversal sea la 

apertura del estado para llegar a ejercicios verdaderos de gobierno abierto. Estos 

deben incluir sus tres pilares fundamentales: transparencia, colaboración o apertura 

por parte del gobierno y participación ciudadana, a través de procesos sustantivos de 

colaboración y co-creación entre autoridades de los tres niveles de gobierno y la 

sociedad civil. 

4. Desarrollo de inteligencia y aprovechamiento tecnológico. La construcción de 

inteligencia institucional a través de la potenciación de la tecnología es, sin duda, un 

elemento que permitirá fortalecer la pronta y oportuna reacción por parte del estado 

para prevenir, detectar y substanciar hechos de corrupción. El desarrollo de 

plataformas interconectadas entre los estados y poderes, de las cuales pueda 

monitorearse, trazar y alertar procesos susceptibles de corrupción, ayudará a focalizar 

los esfuerzos y recursos en áreas de riesgo, maximizando así las capacidades 

institucionales. 

El proceso de integración del PI-PEABCS comprendió cuatro fases. Cada una significó el 

establecimiento de premisas para el proceso en general; el trabajo conjunto para la delimitación 

de los elementos que concretarán las prioridades de la PEABCS; el establecimiento de 

instrumentos de medición para poder valorar en lo subsecuente los avances en la materia, así 

como la retroalimentación por parte de las instituciones integrantes del SEABCS y demás actores 

involucrados. 
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La aprobación de la PEABCS representó el punto de partida para el proceso de implementación, 

el cual está orientado a materializar las prioridades de política pública y, con ello, generar los 

resultados que permitan un combate y control efectivos de la corrupción. A partir del documento 

metodológico se inició con la fase de planeación. De este modo, una de las primeras directrices 

que se determinó fue la articulación del PI-PEABCS mediante un diagnóstico por cada eje 

estratégico de la PEABCS. Adicionalmente, se acordó que cada una de las cuarenta prioridades 

de la PEABCS se desagregarían en estrategias y líneas de acción. 

Igualmente, el proceso de planeación permitió acordar la cadena de alineación lógica de la 

PEABCS, esto es, el tipo y número de elementos que permitirían concretar las 40 prioridades. 

Así, el PI-PEABCS está integrado por 4 eje estratégico y estos ejes comprenden un número 

determinado de objetivos específicos, mismos que se derivan en las 40 prioridades de política 

pública. Estas últimas fueron el punto de partida para delimitar las estrategias y líneas de acción 

de este programa. 

En esta fase se acordó la realización de una mesa de trabajo. El propósito de ésta sería la 

delimitación de las estrategias y líneas de acción que integrarían el programa de implementación. 

Para ello, se estableció que se privilegiaría un enfoque plural, refrendando lo hecho en la 

integración de la PEABCS. Donde se contemplaron a entes ejecutores de la PEABCS 

identificados por el grupo técnico, así como otras instituciones y organizaciones cuyas acciones 

contribuyen al combate y control de la corrupción en México. 

Es entonces que se plantea la estructura general y los criterios de cadena lógica que se 

mencionan a lo largo del presente programa. 

Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción de Baja California Sur. 

 

Debemos señalar que en la conformación de esta primera etapa del PI-PEABCS se abarcarán 

las prioridades a corto plazo de la PEABCS, por lo que el trabajo estará acotado en el 
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cumplimiento de dichas prioridades, estrategias y líneas de acción a 3 años. Las 39 estrategias 

y sus 88 respectivas líneas están acotadas en las 20 prioridades de corto plazo de la PEABCS, 

así como en los 10 objetivos específicos de los 4 ejes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme a la anterior estructura podemos exponer que; los objetivos específicos son los 

resultados concretos y medibles enfocados a los ejes y al cumplimiento eficaz de la PEABCS. 

por su parte las prioridades son rutas de acción que tienen por objeto a través de la coordinación 

y colaboración de los entes públicos controlar el fenómeno de la corrupción, se trata de 

intervenciones que demandan prioridad para el combate a la corrupción. 

Las estrategias, por otra parte, son aquellos medios con amplio alcance enfocados en actuar 

acorde a un fin determinado y destinados para la consecución de los objetivos específicos. Así 

pues, las líneas de acción son acciones, procesos o proyectos prioritarios, concretos y necesarios 

para la consecución de cada estrategia.  

Y finalmente, los indicadores es la expresión cuantitativa construida a partir de variables 

cuantitativas o cualitativas, que proporciona un medio sencillo y fiable para medir logros 

(cumplimiento de objetivos y metas establecidas), reflejar los cambios vinculados con las 

acciones del programa, monitorear y evaluar sus resultados. 

En el PI-PEABCS se consideran estos indicadores que acabamos de definir, los cuales servirán 

de apoyo para medir el seguimiento del grado de cumplimiento de las estrategias y permitirán 

conocer los resultados alcanzados por cada estrategia. 

De esta manera, siguiendo los lineamientos nacionales, dentro del programa de implementación 

se desagregó por cada prioridad contemplada en la PEABCS no más de tres estrategias, y no 

más de tres líneas de acción por estrategia, así como un indicador por cada estrategia; también 

se identificaron las instituciones responsables de coordinar cada prioridad, así como los 
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responsables de cada línea de acción, que tendrán participación en el programa de 

implementación. 

La fase 2, por su parte, en congruencia con la metodología, se construyó con 4 mesas de trabajo, 

una por cada eje, teniendo como base la participación de la ciudadanía y los entes del SEABCS. 

En cada una de las mesas existió un modelo definido para llevarlas a cabo.  

El modelo define tres roles para ejercer en una mesa con al menos 15 invitados: 

1. Una persona moderadora 

2. Una persona relatora; y, 

3. Los Líderes de implementación y participantes de distintos sectores de la sociedad. 

El personal de la SESEABCS se encargó de la relatoría de cada mesa de trabajo, quienes al 

inicio presentaron brevemente cuáles serían los elementos por discutirðejes, objetivos 

específicos y prioridades de la PEABCSðas² como el prop·sito de la mesa: ñla delimitaci·n de 

estrategias y líneas de acciónò. En esta perspectiva, los resultados de las mesas de trabajo 

fueron en beneficio del PI-PEABCS. 

De modo que, el dia jueves 17 de noviembre de 2022, se realizó el evento Mesa de Acciones de 
Implementación de la Política Estatal Anticorrupción de Baja California Sur, de 09:00 a 13:00 
horas, donde asistieron 88 participantes; 40 hombres y 48 mujeres; siendo un total de 4 horas 
efectivas. 

La asistencia estuvo integrada por diferentes sectores de la sociedad; académicos, estudiantes 
universitarios, servidores públicos, Asociaciones civiles, Cámaras Empresariales, etc.  

Entre las instituciones/entes presentes estuvieron: Contraloria General del Estado, Tribunal de 
Justicia Administrativa de BCS, Ayuda Corazón de Niño Instituto Tecnológico Superior de Cd 
Constitución, Contraloria del Congreso del Estado, Contraloria del Ayuntamiento de La Paz, 
Universidad Mundial, Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda 
Delegación Baja California Sur, Coordinación Municipal Anticorrupcion de la Contraloria 
Municipal del Ayuntamiento de Los Cabos, Contraloria del Ayuntamiento de Loreto, Centro 
Mexicano de Derechos Ambiental AC, Contraloria del Ayuntamiento de Los Cabos, Universidad 
Autónoma de Baja California Sur, Auditoria Superior del Estado, Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Los Cabos, Instituto Tecnológico de Estudios Superiores Los Cabos, Comisión 
de Selección de CPC, Procuraduría General de Justicia del Estado, Como Vamos La Paz AC, 
Congreso del Estado y el Instituto estatal de Radio y Televisión.  

La retroalimentación dentro de las mesas de trabajo se realizó con matrices de marco lógico. Las 
Matrices resumieron de forma natural y secuencial las relaciones entre los Ejes, Objetivos y 
Prioridades de la PEABCS, incorporando las estrategias, líneas de acción e indicadores. Este 
instrumento contenía los datos indispensables y necesarios para elaborar el documento final del 
Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción de Baja California Sur.  

Gracias al espacio de reunión y participación que crearon las Mesas de Acción de 
Implementación de la Política Estatal Anticorrupción de Baja California Sur y la gran aportación 
que existió en cada mesa por sus integrantes, podemos concluir que existieron varios ajustes de 
forma, mas no de fondo, en algunas líneas de acción de las estrategias y prioridades 
presentadas. 
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El moderador de cada mesa al generar confianza y facilitar el desarrollo de la sesión, incito a que 
la participación de los asistentes fuera profusa, promoviendo en todo momento el respeto. Es así 
como en un ambiente de participación y armonía, fueron surgiendo opiniones e ideas, las cuales 
integrándose de manera democrática en los resultados que ya expusimos en este documento.  

Finalmente, los datos que se expusieron en cada mesa garantizan el canal de comunicación y 
dialogo entre los ciudadanos y el gobierno, así como fomenta la transparencia activa de las 
acciones que se realizarán en el combate a la corrupcion en el estado.  

A su vez, durante las fases 3 se ordenó y sistematizo toda la información generada en las fases 

anteriores, así como de los diagnósticos e información relevante que surgió entre fases, así pues, 

durante esta fase se elaboró de manera concisa y simétrica la propuesta de documento del PI-

PEABCS. 

Ahora bien, en la fase 4 se realizaron reuniones de trabajo con la Comisión Ejecutiva y Comité 

Coordinador para análisis, verificación y emisión de observaciones del proyecto del PI-PEABCS. 

Por último, en la fase 5, se realizó la integración del documento del PI-PEABCS con las 

adecuaciones pertinentes, y toda vez que se tuvo la aprobación por parte de la Comisión 

Ejecutiva, se envió al Comité Coordinador para que analizará, evaluará y aprobará el programa 

de implementación que se pondrá en marcha durante los siguientes años y que permitirá un 

control real y eficaz para el combate a la corrupción en el estado de Baja California Sur. 

Esta última fase tuvo como propósito conformar la propuesta final del PI-PEABCS que se 

presentó al CC a fin de ser aprobado y finalmente ejecutado. 

No se debe de perder de vista que en la elaboración del PI-PEABCS el enfoque basado en 

derechos humanos y perspectiva de género fue un punto fundamental, para cumplir con los 

estándares y principios internacionales sobre derechos humanos.  

Así pues, el PI-PEABCS es el punto de partida para el seguimiento y evaluación de la PEABCS. 
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EJE 1. COMBATIR LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD 
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EJE 2. COMBATIR LA ARBITRARIEDAD Y EL ABUSO DE PODER. 
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EJE3. PROMOVER LA MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y DE LOS PUNTOS DE 

CONTACTO GOBIERNO- SOCIEDAD 
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EJE 4. INVOLUCRAR A LA SOCIEDAD Y AL SECTOR PRIVADO 
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4. Monitoreo, seguimiento y evaluación  

Como parte de los trabajos de integración del programa de implementación, se establecieron las 
bases con las cuales se desarrollaron los fundamentos de monitoreo, seguimiento y evaluación 
que orientarán la identificación de resultados y efectos generados a partir de la implementación 
de las estrategias y líneas de acción previstas en el programa. 

Para tal fin, se acordó la elaboración de indicadores a nivel de estrategia que permitieran dar 
cuenta, desde una perspectiva general y de seguimiento de políticas, de los potenciales efectos 
producidos por la implementación. 

Un indicador es un instrumento que provee evidencia de una determinada condición o el logro 

de ciertos resultados. Esta información puede cubrir aspectos cuantitativos y cualitativos sobre 

los objetivos de un programa o proyecto; cada indicador brinda información relevante y única 

respecto a algo.  

Es importante subrayar que, el desarrollo de indicadores estuvo guiado por un proceso de diálogo 
técnico en el que participaron todas las instituciones del SEABCS, así como por parte de otras 
dependencias del estado vinculadas a este programa. 

La construcción de los indicadores se hizo con base en datos oficiales disponibles de forma 
pública, y recolectados de forma regular y sistemática, a fin de asegurar en la medida de lo 
posible la disponibilidad y consistencia de la información utilizada.  

Es así que en el programa de implementación se incorporan 39 indicadores estratégicos de 

seguimiento asociados a cada una de las estrategias pertenecientes a las prioridades de corto 

plazo del PI-PEABCS. 

Cabe hacer mención que los indicadores estratégicos de seguimiento incluidos en este programa 
de implementación contribuirán con el Modelo de Seguimiento y Evaluación de la Corrupción 
(MOSEC), a través de nuestro modelo integrado por las matrices de indicadores, de líderes de 
implementación, y la matriz de prioridades a corto Plazo. 

Por ello el diseño de los indicadores fue un proceso contante de búsqueda, identificación y 
clasificación de información relevante para la construcción, mediante un análisis transversal, de 
las fórmulas de los indicadores. Dentro del diseño de los indicadores el enfoque basado en 
derechos humanos y perspectiva de género fue un principio fundamental. 

En consecuencia, los 39 indicadores de corto plazo presentados deben ser vistos como métricas 
referenciales que permitirán ver el grado de logro que tienen las estrategias. Así pues, a 
continuación, se muestran las fichas detalladas de los indicadores estratégicos para el Programa 
de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción de Baja California Sur. 
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